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Habiendo de celebrar sesión ordinaria el Pleno de este Ayuntamiento el próximo día 29 de agosto
de 2024 a las 18:00 horas, vengo en acordar:

a).- Que se convoque, con dos días hábiles de antelación, a los/as señores/as Concejales /as, a
dicha sesión, que tendrá lugar en el Salón de Plenos y/o por videoconferencia, enviándoles copia
de esta convocatoria, del orden del día de asuntos a tratar, debiendo quedar en el expediente
debidamente acreditado, el cumplimiento de esta notificación a los miembros de la Corporación.

b).- Que si expresado día y hora no pudiese celebrarse la sesión por no concurrir el tercio del
número legal de miembros, los/as señores/as Concejales/as se considerarán convocados
automáticamente para la misma hora dos días hábiles después, sin necesidad de cursarles nueva
citación.

c).- Que el orden del día de la expresada sesión será el siguiente:
                                             ORDEN DEL DÍA:

DECRETO

El Alcalde
(Fechado y firmado electrónicamente)

1.

2.

3.

4.

5.

Ratificación Decreto de Alcaldía nº 2024/00004093, de fecha 13/08/2024, sobre Aprobación
Convenio entre Secretaría de Estado de Seguridad (DGP) y Ayuntamiento Puente Genil para
la instalación de un Puesto de Actualización de Documentación (PAD).
Autorización de compatibilidad para realizar actividad docente, como profesora asociado de
la Universidad de Córdoba, de la funcionaria con hablitación de carácter nacional, Dª. María
Isabel Alcántara Leonés.
Propuesta de Alcaldía sobre designación de representantes de la Corporación en el Centro
Universitario de Desarrollo de Puente Genil
GEX2023/22789 Proyecto de Actuación Extraordianria en suelo rústico para implantación de
taller de montaje y reparación de palés de madera en Ctra. Autonómica A-379 (Casariche-La
Carlota), Pkm 11,150 del T. M. de Puente Genil
Propuesta de Alcaldía sobre desestimación alegaciones y aprobación definitiva de la
modificación puntual apartado 1 artículo 94 de las Normas Urbanísticas del PGOU.

6.

7.

8.

9.
10.

Escrito con registro de entrada nº 056/RE/E/2024/5412,  de fecha 19/07/2024, de la
Comandancia de la Guardia Civil de Córdoba, sobre felicitación a Oficial de la Policía Local
de este Ayuntamiento, por su colaboración con los compañeros de la Guardia Civil, en la
detención de una persona por la supuesta comisión de tres delitos de robo ocurridos en
Puente Genil.
Dación cuenta de Decreto de Alcaldía de fecha 22/05/2024 sobre alta fichas nº 440, 441 y
442 en Inventario de Bienes Inmuebles de la Corporación
Dación cuenta Decreto de Alcaldía nº 2024/00003871, de fecha 02.08.2024, sobre
delegación funciones Alcaldía 19 al 26/08/2024.
Dación Cuenta Decretos Alcaldía.
Ruegos y preguntas
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